
1111 DECRETO DE ALCAT,DÍA

NQ lo-2022- MDY/mCA Gobierno Para Todos

\’aun, 02 de diciembre de 2022.

VISTO:

El Informe NC) 0326-2022,/C;PPXII/AID\’, Informe N'’ 736-2022-GNI-NIDY/1-1\’C,-\, Ordenanza
NC) 08-2022- NID\’/l–l\’C'-\, Decreto de Alcaldía NC) 09-2022-NIDY-H\’C,-\, Memorándum N') 323-

IVCA y Proveído No 1820-2022/Alcaldía; y,

, Btuniclpn1

22-GM-MDY/l

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al ,\rtículo 194' dc la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de

Reforma Constitucional N'’ 27680 y los '\rrículos l v II del Título Preliminar de la Ley N'’ 27972 - Ley Orgánica

de NIunlcipalidades, en ndelante LC)Xl; establecen que los GobIernos Locales son enUdades básrcas de la

organlzauón territorial del Estado v canales inmedIaTos de partrclpacrón vecrnal en los asuntos púbIIcos, que

ucionaliz IIn y gestIonan con autonomÍa los inTereses propios de las correspondientes colecuvldades; slendo

ntos esenciales del Gobierno Local; además, las hlunicipalidades son Órganos de Gobierno promotores
” del Desarrollo 1.oc,11, con personería jurídica de Derecho Público y con plena capacidad para el Cumplimiento
de sus fines. Gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su Competencia

1.a autonomÍa que la ConstiTuciÓn Política del Perú establecida para las NIunicipalidades radica en la facultad de

ejercer actos dc Gobicrno, '-\dministrativo y de '\dministración, con sujeción al ordenamiento .jurídlco;
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Quc, mcdiantc la Ley N') 31433, se incorpora el artículo 119-A a la LORI, establecIendo que las

públicas constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión

gobierno local, tanto en los aspectos presupuestales. como también en los referidos a los logros de la gestión

y las dificultades que impidieron el cumpliírüento de compromisos, asiírlismo, establece que los gobiernos

locales realizan como mínimo dos audiencias públicas municipales al año, una en mayo y la otra en setiembre,
con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección
11 clcrre del año fiscal;

lcnci iIS

el

Que, con Resolución de Alcaldía NC) 086-2022-_\LC-„\ID\’/ H\íCA, en cumplimiento a lo establecido

en el citado reglamento, se conformó la Comisión Técnica de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de

la XIunicipalidad Distrital de \-nuk, quiencs conducirá 11 todo el proceso correspondIente al e}ercrcro fiscal del

año 2022 “Nlayo- Cuatrimestral (Enero-,-\blU) y Setrembre (XIa)’o- Agosto)”;

Que, mediante Ordenanza Nlunicipal Nc’ 08-2022-A'ID\’/H\’CA de fecha 17 de noviembre de 2022

el Reglamento de la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la NIunicipalidad Distrital

Yauli – Huancavelica – 2022 en marco de la LORI y su modificatori,1 Ley NC) 31433;
aprobó

Que, el artículo 9'’ del citado Reglamento estÉ1t)lece que la _\udiencia Pública de Rendición de Cuentas

es convocada por Decreto de Alcaldía, con una anticipación mínima de diez (1 0) días calendarios y su difusión

se realizara utilizando los diversos medios de comulüc¿lción disponibles y a través del portal institucional
}yu,XXJIUU]!x3Hl!tnb=pj: y el Facebook de la Nlunrclpahdad;

Que, el Presidente del Comité de la Comisión Técnica de Audiencia Pública de Rendrclón dc Cuentas

de la XIunicip,llidad Distrital de Yauli y los miembros integrantes; por unanimidad acordaron proponer al

despacho dc alcaldía el Cronograma y la Convocdtoria que fija fecha, hora y lugar para la realización de la
Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Xlunicipalidad Distrltal de Yauli – Huancavelica –
2022 en marco de la LC)Xl y su modificatoúa Ley Nc’ 31433, esto es, para el día 02 de drcrembre de 2022, a las

10:00 Horas, en el Auditorio de la NIunicipahdad Distrital de \-auli; determinación que corresponde ser

aprobado mediante Decreto de Alcaldía;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N'’ 09-2022-bID\’/H\’CA, de fecha 18 de noviembre del 2022,

se aprobó el Cronograma para el Desarrollo de la II ,-\udiencia Pública de Rendición de CuenTas de la
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DECRETO DE ALCALDÍA

N' lo-2022- MDY/mCA Gobierno Para Todos

\’aun, 02 de diciembre de 2022.

'\lunicipalidad Disrriral dc \’aun correspondiente al perIodo presupuestal 2022, Convocando a la ciudadanía en

general del Distrito de Yauli – Huancavelica a participar en la Segunda Audiencia Pública de rendición de

Cuentas del año fiscal 2022 señalada, la misma que se llevará a cabo el día 02 de diciembre del presente año, a

las 10:00 Horas, en el ,-\uditorio de la Xlunicip,llidad Distútal de Y lrub.

lodernización
8 Qu,, m,dia„t, el Info,'„,e N' 326-2022/GPPAll/NIDY, la Gc,'e„cia de Pl,„„e,„„,i,nto, Pr,,upu,,to y

Institucional, solicita la postergación de la II Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la

Xlunicipalidad Distrital de Yauli – 2022, debido a los acontecimientos ocurridos los días 28, 29 y 30 de

noviembre del 2022, lo que impidió la convocatoria masiva para la realización de la audIencIa púbIIca; asImismo
con Informe N') 736-2022-GAI-hID\’/H\TCA, la Gerencia Nlunicipal remite la propuesta de fecha para la

realización de la 11 Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la NIunicipalidad Distrital de Yaub – 2022,

para el lunes 12 de diciembre de 2022, aprobándosc mediante decreto de alcaldía;

Quc, en csc sentido, es ncccs2trio modificar el cronograma y la convocatoria para la II 1\udiencia
Pública de Rendición de Cuentas de 121 blunicipalid2rd Distrital de \’aun – zt)22, para el día 12 dc drcrcmbre dcI

presente año, a las 10:t )0 l lolas, en el .'\uditorio de la blunicipalidad DistrItal de \-auli;

Estando a las consideraciones expuestas, y en ejercicio de las atribuciones confendas por la Ley

OrgÁnica de NIunicipalidades – Ley Nc’ 27972 y la Ley Nc’ 31433;

DECRETA:

AR’l'ÍCUI,O PRIb4ERQ: MODIFICAR cl Cronograma y la Convocatoria Aprobada por Decreto de
,\lcaldía N') 09 2022 bIDY/11\’C,\, dc fecha 18 de noviembre del 2022, para el Desarrollo dc la 11 ¿\udicncia
Pública de Rendición de Cuentas dc la Nlunicipalidad Distrital de l.’auli correspondienTe al periodo presupuestal
2022, la misma quc sc llevarÁ a cabo cl día 12 de diciembre del prcscntc año, a las 10:0(1 lloras, en cI .\uditol:lo
dc la Nlunicipnhdad Distrital de Yauli; conforme al siguiente detalle:

.lidadAudiencia Públi ldició uent,IS de laronograma de la
.nica de2022 en marco de la Ley N' 27972istrital de Yaul Huancavelica

lidad Distrital de YauliMunicipalidades y su modificatoria Ley N'’ 31433, de la Munici
Del 21 d l1 12 dNovi

Convocaro
Drcrembre dcI 2022

Id -oviembre delParticipantes (Sub DesdInforme e renIPcío'

[ernización Institucional e Informática) PortalPlaneamiento, NI
Hasta las 09:00 Horas del día 1acuerdo al Anexo 01 deInstitucIonal fur\y w.nIn

la Ordenanza de Diciembre del 2022
NlunicipalidadAuditorio

nda ,\udiencia Pública deLugar, l-lora y Fecha de la ,tal de \’auli
FIscalCuentas delRcndlclór

lo 10:00 ANI
Alunicipalidad DisTrital de Yauh. Del 12/12/2022

;RTI

ARTÍCULO SEGUNDO: CÚMPLASE lo dispuesto en el Artículo Segundo del Decreto de Alcaldía NC) 09
2022-AID\’/II\’CA, de fecha 18 de noviembre del 2022.

Al{’l'ÍCLJ I,Q’l'l{RClIRO: IiNCARGA R al C:omité dc I':quipo ’J'écnico dc .-\udicncia Rendición de Cuentas

de la Nlurlicipalidad Distrital de \’ llull, llevar a cabo las acciones necesarias para el debido cumplrmrcnto dcI
presente Decreto de .\lcaldía

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad Estadística e
Informática la publicación del presente Decreto en el portal institucional de la NIunicipalidad DistrItal de Yauh.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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